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solicitarse en la lorma acostumbrada. acompañada de certitica· 
clón extendida por la Delegación de Industria. acreditativa de 
que ia inaQuinaria que se det.alla coincltte con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autorización.' 

3.' Una vez recibida la maquinaria. el Interesado lo notlfi
cárá a la Delegación de. Industria. para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracteristicas que figuran en 
el permiso de importación. 

4." La posibIlidad de extracción de oeneficios por el titular 
se ajustará a las disposiciones de carácter general que rijan 
en la materia. 

5." La Admmistraeión se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el Incumplimiento de las condiciones impuestas o por la de
claración maliciosa o inexacta contemda en los datos que de
ben figurar en las instancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda a Quinta. ambas inclusive. 'de la citada 
disposición ministerial . 

Lo dIgo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. . 
Madrid" 18 dE' enero de t962-El Director general. José Gar

da Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe (fe la Delegación de Industria de Barcelona. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 31 de enero de 1962 por la que se ap~eba la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de Concentración Parcelaria de la zona de Reinoso de 
Cerrato (Palencia) 

limos. Sres.: Por Decreto de 15 de diciembre de 1960 se Oe· 
claró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona 
de Rei.oso de Cerrato (Palencia) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-Iey de 25 de 
febrero de 1960. el Servicio de Concentración Parcelaria ha re· 
dactado, y somete a la aprobación de este Ministerio, la prime· 
ra parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obtas de la zona 
de Reinoso de Cerrato (Palencia). Examinado el referido plan. 
este Ministerio considera que las obras en el él incluIdas han 
side débidamente clasificadas en los grupos que determina el 
articulo primero del referido Decreto-ley. y que, al propio tiem
po, dichas obras son necesarias pal'a que de la concentración 
parcelaria se Obtengan los mayores beneficios para la produc
ció~ de la zona Sr para los agricultores afectados. 

En su Virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Obra: Red de cammos princlpales.-Fecha límite de presen
tación de proyectos,. 1 de abril de 1962; fecha límite de term!

'nación de las obras 1 de abril de 1963. 
Obra:' Saneamiento de la zona de El Tojo.-Fecha limite 

Qe presentación de proyectos, 1 de abril de 1962; fecha limite 
de terminación de las obras. 1 de abril de 1963. 

Cuarto.-Por .la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinentes para 13, mejor aplt· 
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico· a VV. n. para su conocimiento y ,efectos' 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 31 de enero dE' 1962. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. SubsecretarIo de este Departamento' y Director del 
Servicio de Conc'entración Parcelaria: 

MINISTERIO D EL Al RE 

RESOLUCION de La Junta Económica de La Jefatura de 
Obras de Aeropuertos por la que se convoca concurso 
pUbltco para la contratación de la . obra del proyecto 
tituladtJ «Edificio vara transmisiones en la Base Aérea 
de El Aaiun». 

8e convoca concurso público para la contratación de la obra 
del' proyecto titulado' «Edificio para transmisiones en la base 
aérea de El AalUn», por un lmporte total máximo de 1.533.894,32 
pesetas includo~ 11 por 100 de beneficio industrial y 2,50 por 
100 de administración. 

La fianza provisional. a deposItar en la forma que determina. 
la Ley. número 96/ 1960. de 22 de diciembre de 1960 (<<Boletín 
Oficial del Estado» núm. 307). asciende a la cantidad de p&
$etas 30.677,88. 

Los pliegos de condiciones técnicas. legales, modelo de pro
posición y demás documentos del proyecto. se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de esta Junta Económica. en el 
Ministerio del Aire (Madrid) y' en la Jefatura de) Servicio de 
Obras de la zona aérea de Canarias, en La's Palmas de Gran 
Canaria. todos los dias laborables, a las horas de oficina. 

El acto del concurso tendrá lugar en la Jefatura de estaB 
Obras, en el MInisterio del Aire . (Madrid). el día 28 de febrero 
del corriente año, a 18.$ ooce horas cuarenta y 'cinco minutos. 

El Importe de los anuncIOS será . de cuenta del adjUdicatario. 
Madrid, 6 de febrero de 1962.-E1 Secretario.-795. 

1.-. 14-2-1962. 

Primero.-Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Reinoso de Cerrato (Palen
cla), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pÚblica por Decreto de 15 de diciembre de 1960. 

Segundo.-Las obras incluí das en esta primera parte del M I N 1 S TER I O 
Plan de Reinaso de Cerrato (Palencia), son las siguientes: 

DE CO'MERCIO 

a) Red de caminos principales, y 
b) Saneamiento de la zona de El Tojo. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo primero del De
creto-ley de 25 de febrero de 1960, se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración parcelaria las in
cluidas en la primera parte del plan. 

Tercero.-La redacción de los prqyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en laprim~ra parte del Plan serán realizadas 
por- el Servicio de Concentración Parcelaria, y se ajustarán a 
los SigUientes plazas: 

RESOLUCION de la Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes por la que se ' anuncia subasta de ma
terial innecesario (máquinas de escribir •. sumar, calcular, 
multicopistas y de estadistica) . 

El dia 10 de marzo próximo. a las diez harás, se celebrará 
subasta. por pliegos cerrado para la venta del material reJa-
ciónado. . . 

El pliego de condiciones de la subasta podrá ser examinado 
en los tablones de anuncios de este Organismo, calle de Al
magro, g3.-EI Secretario del Tri'bunaL-656. 


